
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA 
EUGENIA CAMPOS GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La suscrita, María Eugenia Campos Galván, ante la LX Legislatura del honorable Congreso 
de la Unión, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55 y 56 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Cámara de Diputados, se permite 
presentar iniciativa de reforma y adición del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de 
conformidad con la siguiente  

Exposición de Motivos  

Durante los siglos XIX y XX se genera en la capital del país una sucesión de reformas en la 
organización política, lo que significó importantes avances en su democratización. Sin 
embargo, hoy día se plantean retos y necesidades, entre las que se encuentran las referidas a 
una definición clara de las competencias que deben existir entre la administración pública 
centralizada y las demarcaciones territoriales, conocidas hasta hoy como "delegaciones".  

Los argumentos utilizados para descartar la posibilidad de hacer coincidir en el mismo 
territorio los poderes federales y un gobierno local soberano, durante la experiencia 
histórica del Distrito Federal, que parte de 1824, cuando es promulgada la primera Carta 
Magna de nuestra nación, y de los cambios subsecuentes que nos llevan hasta las últimas 
dos décadas del siglo XX, se fundamentaron en la idea de que, desde el punto de vista 
jurídico, en nuestro sistema federal no existe una subordinación del gobierno de ninguna 
entidad federativa al gobierno federal o viceversa, por lo que no existiría salvaguarda de los 
poderes federales si éstos quedaran asentados en el espacio de un estado, con lo que se 
atentaría contra la unidad nacional y se propiciaría el rompimiento del pacto federal. De 
acuerdo con los argumentos anteriores, la teoría y la historia probaban que no era 
conveniente la coexistencia, en un mismo territorio, de un poder federal y un poder local.  

Sin embargo, como resultado de una serie de sucesos de índole política y social, así como 
de un debate trascendente académico y social, en el que los ciudadanos del Distrito Federal 
reclamaban una ciudadanía plena, en 1986 se concibe una reforma que marcó el inicio de la 
transformación gradual de las instituciones y representación ciudadana en la capital del 
país.  

En 1986 surge la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, como resultado de una 
consulta pública y derivado de la necesidad de crear un órgano de representación de la 
ciudadanía capitalina. En esa primera etapa, la Asamblea contaba sólo con facultades de 
supervisión y gestión, atribuciones lejanas a las de un poder legislativo en pleno derecho. 
Posteriormente, sus facultades se ampliarán.  

En 1993 se abrió el camino constitucional para la existencia de un gobierno propio y 
representativo; sin embargo, el reconocimiento fue limitado, ya que se estableció que la 
elección del gobierno sería indirecta.  



Hasta 1996 no se da un paso cardinal para consolidar la democracia del Distrito Federal; la 
reforma resultante implicó el establecimiento de un nuevo fundamento jurídico y 
administrativo para esta entidad.  

A partir de las reformas de finales del siglo XX, el Distrito Federal ya no es únicamente el 
sitio en que se asientan los poderes federales. De acuerdo con el artículo 43 constitucional, 
es una entidad que forma parte integrante de la federación. Como entidad, tiene un territorio 
delimitado, una población, un orden jurídico y una serie de órganos que desempeñan las 
funciones ejecutiva, legislativa y judicial.  

Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó una ejecutoria que sustenta el nuevo 
orden jurídico de la capital de la república: "El Distrito Federal queda asimilado en cuanto a 
su régimen interior a las entidades que integran la federación, constituyendo una entidad 
distinta de la propia federación".  

En la actualidad, el Gobierno del Distrito Federal, los organismos autónomos y los 
organismos descentralizados cuentan con personalidad jurídica. Inexplicablemente, las 
delegaciones no cuentan con dicha personalidad.  

La presente iniciativa viene a refrendar lo que durante pasadas legislaturas han intentado 
concretar miembros del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Parte de la base de que todo intento de reforma que toque el Distrito Federal deberá 
comprender las dos dimensiones que forman la entidad: como sede de los poderes federales 
y como entidad federativa. Conceder a las delegaciones políticas mayor independencia en 
su administración, dotarlas de personalidad jurídica y patrimonio propios es sin duda 
congruente con una convivencia armónica entre un gobierno local y el asentamiento de los 
poderes federales en el Distrito Federal.  

En la actualidad es claro que el proceso de reformas que asignaron la modificación de la 
estructura jurídica y política en el Distrito Federal no significó de manera alguna 
descontrol, desorganización o confusión en las nuevas atribuciones del gobierno local; todo 
ello, si se considera que los órganos políticos y administrativos resultantes cuentan con 
patrimonio propio y tienen delimitadas sus atribuciones y competencias en la ley por 
mandato constitucional.  

Con la reforma de 1996, el texto del artículo 122 constitucional establece como 
características del Gobierno del Distrito Federal que su gobierno está a cargo de los poderes 
federales y de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local. Se establece 
que son autoridades locales del Distrito Federal la Asamblea Legislativa, el jefe de 
Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia. Se prevé una dualidad de competencias de las 
autoridades federales y locales, perfectamente delimitadas, a partir del reparto de las 
facultades legislativas del Congreso de la Unión y de la Asamblea Legislativa, sin afectar la 
facultad reglamentaria del presidente de la república y del titular del gobierno local, con 
base en un estatuto de gobierno. Se asegura como facultad del Congreso de la Unión dictar 
las disposiciones generales que garanticen el debido, oportuno y eficaz funcionamiento de 
los Poderes de la Unión.  



Las disposiciones relativas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, respecto a la 
organización de la administración pública local en el Distrito Federal, establecen los 
órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se 
divide esa entidad; los criterios para realizar dicha división territorial, la competencia de 
dichos órganos, su integración y funcionamiento, y las relaciones de éstos con el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. Se establece que los titulares de los órganos político-
administrativos serán elegidos de forma universal, libre, secreta y directa, conforme a la 
ley. Con dicha reforma se garantiza que la administración pública local se debe organizar a 
partir de la distinción entre órganos centrales, desconcentrados y descentralizados, así como 
mediante el establecimiento de órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales, cuyo titular es elegido de forma universal, libre, secreta y 
directa.  

Sin embargo, el hecho de que los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal sean denominados en las leyes secundarias como 
"delegaciones" ha contribuido a la confusión e invasión de competencias entre el ahora 
llamado "jefe de Gobierno" y los titulares de las delegaciones.  

Si bien el artículo 122 de la Constitución no establece una subordinación de las actualmente 
denominadas "delegaciones" con relación a la jefatura, tampoco dicha figura de gobierno se 
encuentra enunciada en las tres formas de organización de la administración pública del 
Distrito Federal que establece el Estatuto de Gobierno.  

El Estatuto Orgánico del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal establecen que la administración pública del Distrito Federal está 
integrada por órganos centralizados, desconcentrados y paraestatales. Los órganos político-
administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales forman parte de la 
administración pública desconcentrada; por tanto, se está ante una estructura orgánica sui 
géneris, derivada de la naturaleza jurídico-política especial del Distrito Federal, por ser la 
sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos.  

A diferencia de las entidades federativas que integran la república, cuya base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa es el municipio libre, para el 
Distrito Federal el artículo 122 de la Constitución federal establece una división territorial, 
base de los órganos político-administrativos denominados "demarcaciones", y cuyo 
número, ámbito territorial e identificación nominativa son instituidos por la Asamblea 
Legislativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal.  

En dichos ordenamientos se confiere a las delegaciones una autonomía funcional de gestión 
en acciones de gobierno y ejercicio de su presupuesto, teniendo solamente que informar 
sobre ello al jefe de Gobierno, para efectos de la Cuenta Pública; y competencia en sus 
respectivas jurisdicciones en materias de gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 
servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, 
cultural y deportiva.  



Asimismo, al considerar que, constitucionalmente, la elección de los titulares de las 
delegaciones es en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años, los cuales, de 
acuerdo con lo dispuesto en los citados ordenamientos secundarios locales, sólo podrán ser 
removidos y, en su caso, nombrar un sustituto por la Asamblea Legislativa, con el voto de 
la mayoría absoluta de los diputados que la integran, nos encontramos ante órganos 
originarios, ya que su existencia está prevista en la Ley Fundamental, e integran la 
organización política y administrativa del Distrito Federal, con autonomía de gestión.  

De lo anterior se deriva que la relación jerárquica existente entre tales órganos político-
administrativos y el Poder Ejecutivo local no es de una total subordinación, a diferencia de 
la administración pública centralizada y de los órganos administrativos desconcentrados 
que establezca el jefe de Gobierno del Distrito Federal, que forman parte de la 
administración pública desconcentrada. En tal caso, se está frente a una relación jerárquica 
de perfiles originales en la administración pública.  

Actualmente, los titulares de dichos órganos político-administrativos tienen atribuciones, en 
su respectiva jurisdicción territorial, relacionadas con diversas materias, como uso de suelo, 
seguridad pública, participación de la mujer, transportes y vialidad, limpia, alumbrado 
público en vialidades, estacionamientos, abastecimiento de agua potable, servicio de 
drenaje y alcantarillado, medio ambiente y protección civil, facultades de participación y 
coordinación con diversas autoridades de la administración pública centralizada; y 
designación y remoción de los funcionarios y demás servidores públicos adscritos a la 
demarcación. Además de establecer la estructura organizacional de la delegación, así como 
otras diversas relacionadas con proponer u opinar en materias que pudieran afectar la 
demarcación territorial o que sean necesarias para su desarrollo.  

De los ordenamientos jurídicos, se prevé que a la Asamblea Legislativa corresponde 
legislar en lo relativo a la estructura, al funcionamiento y a las atribuciones de dichas 
demarcaciones y sus titulares, asigna su presupuesto, y determina la remoción de un jefe 
delegacional y designa a quien deba sustituirlo temporal o definitivamente. Estas 
características prueban la autonomía no sólo de gestión presupuestal, sino en acciones de 
gobierno respecto de su ámbito territorial y, por consiguiente, permiten afirmar que no 
están subordinados jerárquicamente al jefe de Gobierno.  

Dichos órganos político-administrativos, al tener tal concepción, constituyen de hecho un 
nivel de gobierno, ya que cuentan con patrimonio propio y tienen delimitado su ámbito de 
atribuciones en la ley, por mandato constitucional.  

Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales tienen autonomía 
funcional en acciones de gobierno, con las atribuciones referidas, por lo que si bien tienen 
naturaleza especial, se puede considerar que son auténticos órganos de gobierno frente a los 
propios órganos de gobierno de la autoridad central local del Distrito Federal.  

Es claro que las recientes reformas relacionadas con la democratización del Distrito Federal 
se han centrado básicamente en la definición de atribuciones del jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, del presidente de la 



república y el Congreso de la Unión, pero no han establecido reglas claras acerca de la 
relación entre jefe de Gobierno y jefes delegacionales.  

Por ello resulta indispensable instaurar adecuaciones legislativas que permitan salvaguardar 
el ámbito de competencias y la funcionalidad de este nivel de gobierno, así como su 
autonomía funcional en acciones de gobierno. El objetivo de la presente es formar un 
marco legal que permita la convivencia y la relación armónica de las autoridades locales y 
las autoridades de los gobiernos de las demarcaciones político-administrativas, hoy 
conocidas como "delegaciones políticas", además de construir las bases para una mejor y 
más clara compatibilidad entre los diferentes niveles de gobierno.  

Lo anterior resulta indispensable porque el jefe delegacional es el nivel de gobierno y 
administración pública más próximo al lugar donde se presentan las necesidades, los 
problemas sociales y la forma en que la comunidad los percibe. El titular de ese orden de 
gobierno es asumido por la población como el principal conocedor y, al mismo tiempo, 
responsable de satisfacer sus necesidades y resolver sus problemas. Las demarcaciones 
territoriales son el espacio público más cercano a los ciudadanos. Es indispensable que, 
para preservar la legitimidad que les dieron los ciudadanos en las urnas, los titulares de 
demarcación cuenten con los elementos jurídicos necesarios para responder con mayor 
eficacia a las demandas y los servicios de la ciudadanía.  

Es necesario que éstos cuenten con márgenes de actuación descentralizada y que les sea 
garantizada la transferencia de recursos de los órganos centrales de gobierno y 
administración a sus ámbitos de gobierno, ya que de eso dependerá el cumplimiento de las 
necesidades más apremiantes que padecen los habitantes de su demarcación.  

En la actualidad, la falta de personalidad jurídica, en los hechos, impide que los titulares de 
demarcación ejecuten operaciones mínimas como compra de papelería.  

Esta situación provoca que se considere que las delegaciones están subordinadas 
jerárquicamente al jefe de Gobierno, lo que provoca en algunos casos conflictos en el 
ámbito de competencia y de funcionalidad de este nivel de gobierno. El resultado puede ser 
una puesta en duda de la autonomía funcional de las acciones de gobierno de dichas 
demarcaciones, mutilando o despojando con ello del ámbito de competencia que les 
corresponde.  

Establecer que las demarcaciones, actualmente llamadas "delegaciones", cuenten con 
personalidad jurídica y patrimonio propios estimulará una mejor convivencia, coordinación 
y eficiencia gubernamental, lo que a su vez desembocará en beneficios inmediatos para los 
capitalinos. Asimismo, es necesario que dichos ordenamientos establezcan los supuestos en 
que las demarcaciones actuarán bajo autonomía, coordinación o dependencia de la 
administración pública.  

Es claro que la denominación de los órganos político-administrativos debe atender a la 
naturaleza de las funciones que ejecutan. En el caso de las llamadas "delegaciones", éstas 
no sólo son entidades con funciones específicamente administrativas; además, los titulares 
de demarcación, por ser elegidos por voto popular tienen un carácter político. En tal 



sentido, se propone cambiar la denominación de "delegación" por la de "demarcación 
territorial", consistente en dotar a este nivel de gobierno de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y crear un marco jurídico acorde con la naturaleza autónoma que estas 
demarcaciones territoriales tienen, las cuales no están subordinadas al jefe de Gobierno del 
Distrito Federal.  

Actualmente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona 
solamente los órganos político-administrativos de cada demarcación territorial y no utiliza 
el término delegación. Por tanto, la denominación de "delegaciones" establecida en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal contribuye a la confusión de las atribuciones y la 
jerarquía que guardan el Gobierno del Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de cada demarcación territorial.  

De acuerdo con la Real Academia Española, delegación es la "acción de delegar", lo que 
significa "dar a otro la jurisdicción que tiene por su dignidad u oficio para que haga sus 
veces o para conferirle su representación". En este contexto, resulta justificable que esta 
definición efectivamente no corresponde a la intención que el Congreso de la Unión ha 
plasmado en la Constitución para la forma de gobierno del Distrito Federal, por lo que la 
denominación de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
debe modificarse para evitar que continúe la confusión entre estos dos niveles de gobierno 
de la capital del país, lo que a su vez ha permitido que en algunos casos se suscite invasión 
de competencias.  

Denominar las actuales delegaciones como "demarcaciones" es congruente con lo 
establecido en la Constitución y con ello se tendería a establecer la naturaleza de las 
funciones que, como nivel de gobierno, tienen dichas demarcaciones, y se les reconocería 
personalidad jurídica y patrimonio propios.  

Se propone además establecer las normas relativas a la participación de los jefes de 
demarcación en la formulación del presupuesto que corresponda, a la rendición de informes 
a las instancias competentes y respecto del ejercicio de dicho presupuesto; con esto se 
garantiza la autonomía de gestión y de acción que tiene dicho nivel de gobierno.  

Por esas razones y en virtud de la propuesta de dotar a las demarcaciones de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, resulta viable y oportuno establecer en el artículo 112 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal que los jefes de demarcación formularán su 
proyecto de presupuesto, que enviarán oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para que éste ordene su incorporación en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal. Asimismo, como complemento se prevé determinar en el artículo 117 del 
mismo estatuto, dentro de las atribuciones de los jefes de demarcación, la de elaborar los 
proyectos de programas operativos anuales y de presupuesto de la demarcación, que 
enviará oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su 
incorporación en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, sujetándose a las 
estimaciones de ingresos para el Distrito Federal.  

Es imperiosa y creciente la necesidad de eficientar y agilizar la labor administrativa: prestar 
mayores y mejores servicios a la población, disminuir costos y la carga financiera resultado 



de la prestación de los servicios públicos, así como incrementar su calidad y cobertura en 
favor de la comunidad.  

Es importante considerar que, por lo manifestado por el Poder Judicial de la Federación, los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales no cuentan con recursos 
o medios de defensa internos para salvaguardar su esfera de competencias (dado que la 
legislación local sólo prevé la solución de conflictos con miembros de la administración 
pública local, pero no los que se susciten entre los jefes delegaciones y el del Gobierno del 
Distrito Federal), por lo que en todo caso los conflictos que se susciten entre tales órganos y 
los demás órganos de gobierno de la entidad únicamente podrían resolverse a través de un 
medio constitucional, como la controversia.  

Por lo anterior, y con fundamento en la atribución que establece el artículo 122, inciso a), 
fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la suscrita, 
diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX 
Legislatura, se permite presentar a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 
de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal  

Artículo Único. Se reforman las fracciones XX, XXVII y XXVIII del artículo 42, el 
párrafo segundo del artículo 104, los párrafos primero, tercero y séptimo del artículo 108, el 
artículo 112, las fracciones IV y VII del artículo 117 y el artículo 141; y se adiciona un 
párrafo cuarto al artículo 104, todos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para 
quedar como sigue:  

Artículo 42. ...  

XX. Analizar los informes trimestrales que le envíen el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y los jefes de demarcación sobre la ejecución y el cumplimiento 
de los presupuestos y programas aprobados. Los resultados de dichos análisis se 
considerarán para la revisión de la Cuenta Pública que realice la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la propia Asamblea;  

XXVII. Remover a los jefes demarcacionales, por las causas graves que establece 
el presente estatuto, con el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integren la legislatura.  

...  

XXVIII. Designar, por el voto de la mayoría absoluta de los diputados integrantes 
de la legislatura, a los sustitutos que concluyan el periodo del encargo en caso de 
ausencia definitiva de los jefes demarcacionales; 

Artículo 104. ...  



Para los efectos de este estatuto y las leyes, las demarcaciones territoriales y los órganos 
político-administrativos en cada una de ellas se denominarán genéricamente 
demarcaciones.  

La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal el número de demarcaciones, su ámbito territorial y su identificación 
nominativa.  

Las demarcaciones estarán investidas de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Al respecto, las leyes que expida la Asamblea Legislativa establecerán los mecanismos 
necesarios para garantizar el pleno ejercicio de las demarcaciones, así como los 
recursos necesarios para cumplir sus atribuciones. Asimismo, dichos ordenamientos 
establecerán los supuestos en que las demarcaciones actuarán bajo autonomía, 
coordinación o dependencia de la administración pública.  

Artículo 108. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre responsabilidades 
aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal podrá remover a los jefes de demarcación por las causas graves siguientes:  

I. a VI. ...  

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la demarcación 
con el jefe de Gobierno del Distrito Federal; y  

VIII. ... 

La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y resolverá en definitiva sobre la 
remoción, por el voto de las dos terceras partes de los miembros integrantes de la 
legislatura, siempre que el jefe demarcacional haya tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. La resolución de la 
Asamblea será definitiva e inatacable y surtirá sus efectos de inmediato.  

En caso de remoción del jefe demarcacional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
designará, por mayoría absoluta de los integrantes de la legislatura, al sustituto para que 
termine el encargo.  

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso contra un jefe 
demarcacional, sin dilación alguna el juez dará cuenta a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para el solo efecto de que declare la destitución del encargo y nombre al 
sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior.  

...  

Los jefes demarcacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones que emitan 
el jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia y las demás 
autoridades jurisdiccionales.  



De las controversias de carácter competencial-administrativo que se presentaren entre las 
demarcaciones y los demás órganos y dependencias de la administración pública del 
Distrito Federal conocerá el Poder Judicial de la Federación, en los términos del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley 
reglamentaria respectiva.  

Artículo 112. En la iniciativa de decreto de Presupuesto de Egresos, el jefe de Gobierno 
deberá proponer a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales para que las 
demarcaciones cumplan el ejercicio de las actividades a su cargo, considerando criterios 
de población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano.  

Los jefes de demarcación formularán su proyecto de presupuesto, que enviarán 
oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su 
incorporación en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.  

Las demarcaciones informarán a la Asamblea Legislativa y al jefe de Gobierno del 
ejercicio de sus asignaciones presupuestarias para los efectos de la Cuenta Pública, de 
conformidad con lo que establecen este estatuto y las leyes aplicables.  

Las demarcaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus presupuestos, observando las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de carácter 
general de la administración pública central. Las transferencias presupuestarias que no 
afecten programas prioritarios serán decididas por el jefe demarcacional, informando del 
ejercicio de esta atribución a la Asamblea Legislativa de manera trimestral.  

Artículo 117. Las demarcaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las materias de gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 
servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública y promoción económica, 
cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes.  

...  

Los jefes demarcacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes atribuciones:  

I. Dirigir las actividades de la administración pública de la demarcación;  

II. ...  

III. Participar en la prestación de servicios o realización de obras con otras 
demarcaciones y con el gobierno de la ciudad conforme a las disposiciones 
presupuestales y de carácter administrativo aplicables;  

IV. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos en la 
demarcación y sobre los convenios que se suscriban entre el Distrito Federal y la 
federación o los estados o municipios limítrofes que afecten directamente la 
demarcación;  



V. y VI. ...  

VII. Elaborar los proyectos de programas operativos anuales y de presupuesto 
de la demarcación, que enviará oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para que éste ordene su incorporación en el Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal, sujetándose a las estimaciones de ingresos para el Distrito 
Federal;  

VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración pública del Distrito 
Federal que resulte competente en las tareas de seguridad pública y protección civil 
en la demarcación;  

IX. Designar a los servidores públicos de la demarcación, sujetándose a las 
disposiciones del servicio civil de carrera. En todo caso, los funcionarios de 
confianza y mandos medios y superiores serán designados y removidos libremente 
por el jefe demarcacional;  

X. Establecer la estructura organizacional de la demarcación conforme a las 
disposiciones aplicables; y  

XI. ... 

Artículo 141. Los bienes inmuebles de dominio público podrán ser enajenados previo 
decreto de desincorporación que expida el jefe de Gobierno del Distrito Federal, toda vez 
que tenga la aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Transitorios  

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. En concordancia con la presente reforma, se deberán modificar los términos 
delegación por demarcación y jefe delegacional por jefe demarcacional en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 
decreto.  

Cuarto. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá ajustar la legislación 
correspondiente, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en la presente reforma.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2007.  

Diputada María Eugenia Campos Galván (rúbrica)  
   



 


